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DILIGENCIA: El presente documento Plan Especial "Rio 

PLAN ESPECIAL DE LAS 
A SUPASOP 

., 

-" 

DILIGENCIA: El presente documento fue aprobado PROVISIONALMENTE por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 28 de ~. 
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DILtGENCIA: El presente documento Plan Especial "Rio 
,....¡ 
()) Genil", fué aprobado INICIALMENTE por el 

- ORDENANZAS­

O 
H Ayuntamiento Pleno el día 29 de Enero de 
o. 

1. 996. 

"" ~ 

~ 
. /-

\
,

;z; ., ­
o 
H 
CIl 
H 
:> 
o 
~'oD 
p.,0\
 

0\
 

oM
 
] o
 
..o ..-1 
o s:l
H ;:l 
o.
 
lll¡ <ll '"
 
~'O , 

'([J / ,,-,".- VIGENCl4.. DEL PLAN 
;:l CO rtl
 
"-'NZ
 
., III ~ - ~l Plan Especial tiene vigencia indefinida, sin perjuicio de las posibles modificaciones o revisiones que 0,.-1 
.¡:l'dO 'erw derivarse de su desarrollo. 

~.-JiE ([J H'g 'd' Será necesario tramitar una modificación del Plan cuando se modifique alguna de las determinaciones 
O ¡:: icas, tales como: limites y e..xt:en.sión de los Sistemas Generales, usos dominantes en los mismos, 'd 'O (J

-.-1 rz:¡ 11neaciones y rasantes, calificación de suelo y condiciones de ordenación, usos y edificación. 
([J ~ U) 

.¡JlD,.:¡
c rz:¡
([J C 
~ al rt 3.- EFECTOS DE LA APROBACION DEL PLAN
H O f o.c 

al 
,....¡,....¡ ll-)Jos usos y obras justificados de carácter provisional quedan regulados cOIÚorrne al Art.136 del Texto 
filp., , .-:.r-fÚndido de la Ley del Suelo R.D.L. 1192. 

O 
•• .¡J 

o:( ¡:: 
H al \2~ Los eQi.ficios e i.ilstalaciones erigidas con anterioridad a la aprobación definitiva del presente Plan que 
(J-.-I 
Z E ~sllJten discoIÚormes con la ordenación, calificación o usos del suelo quedan sujetos al régimen previsto 
rz:¡ III 
C!l.¡J en el Art.l37 del Texto Reftrndido de la Ley del Suelo R.D.L. 1/92. 
H C 
,.:¡ ;:l 
H >. 
Q,o:( 

Art. 4.- INTERPRETACION DEL DOCill\1ENTO 

1- La interpretación de las disposiciones y detenninaciones del Plan se efectuarán en función del 
contenido de la totalidad de los documentos que lo integran. 

2.- En los supuestos de discrepancias entre la documentacón gráfica y escrita, prevalecerá esta última. 

Art. 5.- DEFINICION DE CONCEPTOS 

l.-SISTEMAS. Serán de aplicación las disposiciones contenidas en el Titulo II de las NN.l)U del PGOU, 
en sus articulas 23 a 42, ambos inclusives. 

.\ 

2-USOS. Serán de aplicación con carácter general 10 preceptuado en los articulas 43 a 46 irlclusive del 
Capitulo l, Titulo II de la NN.UU del PGOU, y con carácter particular, las definiciones que respecto de 
cada uso se contiene en el Titulo Ir de las referidas NN.UU. 

3.- EDrFICACION. Serán de aplicaci6n las disposiciones contenidas en el capitulo 2 del Titulo IJI de 13.'3 
l'JN UU del PGOU, en sus articulas 99 a 121, ambos inclusives. 

4.- URBANIZACION. Será.':. de 2plicación las disposioiones oontenidas en el capítulo 3 del Tit>..!lo III de 
las NN.UU d.::l POOl), en sus articulo:;. 123 a 137, ambos i..i1clusives. 
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~Ag1.1a5). 
as aguas en las maximas crecidas 

Ayuntamiento Pleno el día 29 de Enpr~ 

1.996. 

DILIGENCIA:	 El presente docwnento P12Ii Especial "Rio 
Gerril" 1 fué aprobado INICIALMENl'E por el 

- OROENANZA~ 

S.-CAUCE PUBLICO.
 
a) El cauce del río Genil es de Dominio Pubhco d
 
b) Se define como cauce (Alveo o cauce na
 

orruI1arias (ArA de la Ley de Aguas) 
c) Se considera como caudal de la má.xirrw<?r'écida ordinaria la medida de los máximos caudales anuales, 
en régimen nalural, producidos d~te diez años consec~t¡vos, que sean representativos del 
comportamiento lúdrulico de la comente (Art.4.2 del Reglamento de la Ley de Aguas). 

DILIGENCIA: El presente documento fue aprobado PRO . T~ por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 28 unia 

EL SECRETARIO ~'=-U:LLJ---	
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- riTI.J:GENCIA: El presente documento Plan Especial "Río 

Genil" 1 fué aprobado INIClillfSNTE por el 
-¡OENANZA~ 

Ayuntamiento Pleno el día 29 de Enero de 

1. 996. 

EL SEGRETARIO G~ 

o 
V~' 

EN URBANISTICO~ 

Este Plan ordena el territorio, otorgándolflas - /W ca1i1¡yaé?o
sistema de infraestructuras (viario), siste de áreasrit"&es--(parques y Deportivo) sistemas de
equipamiento comunitario, y zonificaci s lucrativas tanto residenciales como compatibles con ésta 
señaladas en el Art.13 y distisltas categ rias de sudo no urbanizable indicadas en el Art.14 , segHn NN.W
delPGOU 

Art. 7.- SISTEWili VIARIO 

Se califica como Sistema Viario el suelo con destino a calles, plazas, puentes y paseos de uso p~blico y
 
titularidad pública, para el tránsito de vehiculos y peatones.
 
Seconcreta en el plano de calificación de suelo, y su desarrollo se realizará de acuerdo con las Normas de
 
Desarrollo del sistema Viario contenídas en este Plan.
 

Art 8-- SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES " 
Se califica como tal el sudo con destino a jardines, parques, espacios arbolados, protección y aislamiento
 
de la población o a la mejora ci.e las condiciones ambientales de lll1a zona. Se concreta en el plano de
 
calificación de sueloO y su desarrollo se realizará de acuerdo a las Normas de Desarrollo de los Sistemas
 
Generales de Espacios Libres y demás in.stmmentos de desarrollo del Plan Especial.
 
En todo caso, el suelo así cali.5.cado será. de uso público y titularidad pública.
 
El uso se limita al de estancia, esparcimiento y recreativo al aire libre, con las condiciones de,
 
excepcionalidad y compatibilidad contenidas en el Art.35 de las NN.UU del PGOU y las determinaciones
 
al respecto contenídas en las correspondientes "Fichas de Actuaciones" de este Plan Especial.
 

Art 9.- SISTEMA DE INFR.\ESTRUCTURAS y SERVICIOS BASICOS 

Se califica como tal el suelo con destino a los elementos que hacen posible la prestación a la ciudad de los 
servicios básicos de abastecirniento de aguas, evacuación y tratamiento de aguas residuales, eliminación y 
vertido de residuos sólidos, producción de erergia dectrica, al~brado público y gas 

Art 10.- SISTEl\1A DE EQUIPAMIENTO COl\1UN1TA..1UO SOCIO 
CULTIJRAIJ. 

Se cali.fi.ca como tal el suelo con·destino a actividades propias de los servicios de interés social y cultural. 
El suelo así calificado será de uso público y titularidad publica, deteffiÚnandose por el Ayuntamiento los 
usos específicos en función de las necesidades. 
Se concreta en los planos de calificaclOn de suelo y en las fichas de Ach¡ación los usos, inchiyendo los 
mas compatibles a este. Son ' USO,S .admísibles al socio cultural, conforme al art.43 del PGOu. los usos 

DILIGEN~enEb:q¡w~1J"efit., ~.!i'~ci{lG@n~1S~~er~I§lJf1H·MMíAwm par el 
Ayuntamiento Pleno en sesión del~dí~ 28 de Junio 1~6 > 

4iNICIAL_. 

EL SECRETARIO~ 


